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los casos a que se. refiere el apartado QF ciel artículo diez de la
Ley de Concélltración Parrelaria.te~torefW1dido.d.6'ocho de no~
viembre de mil novecientas:.sesenta,-y.dj,Js.

Articulo segundo.~Seautoriza. al[llSti~~t<>Nacionalde Refor
ma y DesarroUo Agrario para ~dquitir~jnOfl$'i:Onelfinde apor~

tarlasa la concentradón,y sedeclafa qW"·I-:"m.J~deinterés
agrícola _privado'qUé se acusrd-engozarl1p-tie,iloi-l:>eneficios ma
xirnos 'sobre colonización, de 1nte.r~sJoC,al;_tpdQ\ 'ello' en 'los casos
y con los requisitos yefectoscle~nnil1a40s'~n<JQspárrafl')sel
y dl del artículo diez de la(:i~a:'Ley de ,C;'on~n-trac16n ?ar~
celaría. ' ',", ,",: -',_,"', o', ",'_

ArtículJ tercero.~La adquisic:ióny,te,~~bJ,lci~nde· tierras,
la concentración, pe.rcelaria Y: 1,lIs,obl"'+S;Y-plei-qi'a;s: territoriales
que se lleven a cabo por el Estad():é1i :~s:t&',~na;.'@re,~rán por
la citada Ley' <le' Concentración,I>llrceJaria.-co1l,: l,U ,mOdificacio
nes contenidas en la dtJ Ordenaci(m.RJlJ"$l, Qe.:YeiUtlsie:tede julio
de milnovecie-ntos sesenta y ocho,' .

Artículo, cuarto;~Quedan:deroga~as~tas,'diSPoSiciones de
igual oir.1"erlor l1¡I.'Q.gose OPOngantil' C\lmp\1J1Ú,ent6>del,presente
Decreto., facultándose al,' Ministeriod4J'Wlc1:l1tl.tl'a:, para, dictar
las disposiciones complementArias' querequleralaej'ecución de
lo dispuesto en el ·mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientQsseten:ta. y dos_

f1lANCISCO FRANCO

El MinistM de Agrj( ultura.
TOMAS ALLENDE Y GARClABAXT!n

.DECRETO 1238/1972; (ie'a74e (lbrU, por el que se
declam de utiUd#,púQli~laconcel1;t,.,v:ión parce
laría de la zona',de,Mtra~rw'(Gt&!ldalOia7a).

Los acusados caracteres de gr:avedatf-q:ue.:ofrece la dispersión
pa,rcelariade la zona de Miralrío,: (Gu~la.jl\r.l"l)uestosde·ma
!1ifiesto por .los agricultores de lam~ma'eJJ:!lfJIjgitllddt:t,concen~
tración dirigidas]· Ministerio de AgricultUJ'$>."han 111Qtivado la
realización por el Institu10N'adon&1de -Re:(9l'ttífL: Jl'Desa.rrollo
A~ario de ,un t:tstudio sobre.las·-c:ittl:l1l$:tJ,iI)~,Y'P'O$ibilídades
técnicas que concurren en la c)t&da,zOIl4' deg:~ci~nd:ose-de dicho
estudio la conveniencia de llevara cabo ,la.' c~e.. n~ció:ri paree·
laria por razón de utilidadpúblicB;;>',.' . .

En su virtud, a propuesta delM.inisttodf;ti~r1cti1tUTa.formu
lada con arreglo' a lo que se estableoe:enJj¡,;Yi8en~LéYdeCon
centración Parcelaria" text() refUli;did0de<JlJb.o:' d,noviembre- de
mil novecientos"'esenta y dos. con lasD1odiff~ioneaecnten-i.d~
en· 1& Ley de Ordenación. RUral;;,(feveintlSléte·i!1elu~io.de mil
novecientas sesenta y ocho; y,preVia',<lelitJ.elracion'ciel:Cons-ejo de
~".:inistrosen su reunión del' día. .. veinliunode,'abrif de roH ilove
cientos setenta y dos,

DISPONGO',

Artículo primero.,-Se declara de utilidad -pública y de urgente
ejecución la concentra-ciónparcelal'iacl6 .. la '.• zona de. Miralrío
(Guadalajara), cuyo perímetro .será ~nprincipioeldel término
murJcipal .del mismo nombre',y 'lápar~;deJ:tén)1iTl-úm\lnicipal
de Jadraque comprendida entre el camiJ1odeGf:iTlllscosa, camino
de la Ermita de la .Virgen, arroyo·d~,YalDl11rief..río Henares,
mojón uno a mojón dos, yaya del-ténnbiode:,}"f-eJ1l;9riltera y raya
del ténnino de Las CasasdeSanCaUn(i9.~b.asta;encontrar la
raya del término de Miralrío.Dtcho~rne~ro,queQar. en defi·
nitivamodific&do en loscast)s a ,ql1'eseréfl.~.re.:,~l:.pa.rtado· b) del
artíc!ll0diez de la Ley de Concentr@ón" Pa-rc$~'8da. texto re·
fundIdo de ocho de noviemb1'éde,tnl1n,ov~ienlos'se$E"ntay dos.

Artículo segundo.-8e aut~~ au.:]nstitutq.Nacicmal de Refor
ma y DesarroUo Agrariopara__ adq-utrlr'fitlcas;(;Otl":~l' fin de apor
tarlas a laconcentraci6n,y se dec::-Iaraque üt$rnEloj\lras>de interés
a;ricola. privádo"que se.' acuerden .OZfU'll.n.tle.,lo~béneficios_má~
Xlmos sobre colonización de i-nte:ré5 loca-li:tbd(l>~U():en.l-os casos
y con los requisitos Y'· efectos ..•. detetmina<ioEien.,los párrafos el
y d) del artíeu,lo diez de lacitacta Ley,dEJ'Concentración Par-
calaria. ~-

Artículo tercero;-La.. ad'quisiol()ny" t"E.tdi,stribución .de tierras,
la concentración parce,laria y' las ·.. o-bra.s.y :Irlejo:ra~'temtorjales
qUe se lleven a cabo por el Est.ado~'Elstazonase regirán por
1<1, citada Ley de Concentraci6nParcelariai,con'~~:'01~c1ificacio
nes contenidas en la de Ordenación,a,un,LI,. de veintisiete de julio
de mílnovéclentos' sesenta y"ocho~," ,: ...••. ':'.:

Articulo. euarto.-Quedanderogadas, :Cl1antElfi d;isposiciones de
igualo inferior ,rango se opong8l\tUcwnPl~~Hltodelprésente
Décreto, facultándose, al Ministerio<ie.~culturaparadictar
las disposiciones complementaIias querequit;'rs' la' eJecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Deéreto, dado en Madrid a
veintisiete de abr!J, de mil novecientOs,selenta y dos.

"FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgriMlltu:ril,

TOMAS ALLENDE Y GAl\CIA-BAXTER

DECRETO 1239/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública 'la comentradón parce·
laria de la zona deldoate (Navarra).

Los acusado.s caracteres de gravedad qUe ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Idoate <Navarra}, puestos de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura. ha,Íl motivado la realiza
ción por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agtario
de un estudio sol;)re las círcunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona. deduciéndose de-dicho estudio
la conveniencia dé Hevar a cabo la concentración parcelaria por
ffiZ:Jn de utilidad pública.

En su virtud,' a propuesta del Ministro pe Agricultura, formu·
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil n<Jvecientos: sesenta y dos. con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de Julio de mil
novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiuno de abril de mil nove
cientos setent/! y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad publica y de urgente
(l-jecución la concentración parcelaria de la zona de Idoste (Na~

vana), cuyo perimetro será en princtpio el de la parte del tér
mino mun1cípalde Izagaondoz, perteneciente al término conceji1
de ldoate. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado bJ del 'artículo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido' de ocho de
noviembre de mil noveci.entos sesenta y dos.

Artículo segundo.-$e autoriza al Instituto NaCional de Refor~
roa y Desarrollo Agrario para adquirir Clilcas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola¡..rivado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sohre tolonizacióh de interés local,. todo ello en los casos
y' con los requH,itos y efectos determinados en los párrafos el
y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras ymeíoras territoriales
que se neven a cabo pófel Estado en ~sta, zona se regirán por
la (':itadaLeydeConcentraci~nPa-rcel8-ria,co~l~s.mOdific.ac~ones
contenidas en la de OrdenaCión Rural, de, vembsIete de Juho de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto_-:-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rángo se opongan al cumplimiento del pres.ente
Oacreto fa.-cultán 10se- al Ministerio de Agricultura para dIctar
las disPosiciones cornpl~entarias qUé réqui~ra la ejecución de
lo dispuesto en el mismo;

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Mini:itro de AgrícuHura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1240l1972, de 27 de abril, por el que M
declara de utilidad pública la corn:.entraóón parce
laria de la zona: de Lorrdtnzar (Navarro).

Los acusados caracteres de gravedadqi1e ofrece la disperSÍ.,')n
parcelaria de la zona de LarTáin?.ar (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud ~e concentra·
ción dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la rea
lización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio de un· estudio sobre las circunstanoias y posibilidades técnic~s
que concurren en la citad.a.zona, deduciéndose de dicho e~tudlO
la- conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelarIa por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de ~gricultura, formu~
lada con arreglo a lo que se e-stabl~ce en la VIgente Ley de Con~
centraci6n Parcelaria. texto refundIdo de ocho de nOVIembre de
mil novecientos sesenta ydog, con las modificaciones contenicia:s
en la Ley de Ordenación Rural, <!-e ve~ntisie~e de julio d~ mll
novecientos sesenta y ocho, y prevIadehberaclón del ConseJO de
Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove~

cientos set.enta y dos,

DISPONGO,

ArtícUlo prim.ero,-Se declara de lftílidad pública y de ur~ente
ejecución la concentración parcelarIa de la zona de Larrámzar
(Navarra), cuyo perímetro será en principio el de !a parte ~el
término municipal del valle de Ulza.-ma. -correspondIente al ter
mino conrejil del mismo nombre. delimitada de, la siguiente for
ma: Norte. Concejo de Auza (Ulzama) y monte Oyan-Celay y
Beltioo-Yana número seiscientos vei'11tiocho del C. G, M. de la
excelentísimá Diputación Foral de Navarra; Sur, Concejo de Li
zaso (UlzarnaJ y monte Udoz, de propiedad particular; Este,
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Concejo de Lízaso (Ulzama.), y Oeste, COlh...-ejO de Atiza (Ulz8!lla)
y monte Cirrio y Gaitico-Yana, numero seiscientos veintinueve
del C. G. M. de la excelentisima Diputación Foral de Navarra.
Dicho perimetro quedará en definitíva modificado en los casos
a que se refiere- el apartado b) del artLulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de míl novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-5e autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de fnteres
agricola privado que se acuerden gozarán de los benefícias má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efecteu determinados en los párrafos el
y. d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracIón Par·
celaria.

Artículo tercero.-La- adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria r las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en _esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelana, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de' julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricu~tura para dictar
las disposiciones complementarias que requiere la ejpcución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLE!'JDE Y GARCIA--BAXTER

DECRETO 1241/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad públíca la concentración parce
laria de la zona de Lizárraga (Navarra)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parce]vxia de la zona de Lizarraga <Navarra), puestos de mant
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de- Agricultura. han motivado la rea
lización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio de un estudio sobre las-circunstamcias y posibilidades técni
cas que concurren en la.citada zona, deduciéndose de dicho estu
dio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con~

centraciÓIl -Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecie:qtos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordeñación Rural, de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión dél día veintiuno ae abril de mil nOV<1
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lizarraga
(Navarra), cuyo perímetro sera en principio el de la parte del
término municipal de Izagaondoz, pertenecíente al término cún
cejil de Lizarraga. Dicho perimetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo
diez de la' Ley de Concentración. Parcelaria, texto refundido de
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--5e autoriza al Instituto Nacional de Refor~
roa y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado qUe se acuerden gozaran de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo -ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos el
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celada.

Artículo tercero.-La adquisición y redis~ribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirim por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura panel dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto,dHCO en Müdrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Agricultura,
'fOM AS ALLENDE Y GARCIA-BA:aER

DECRETO 124211972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Olaz-Subiza (Navarra.).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Olaz-Subiza (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra·
cién dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reaIi~

zación por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada 'zona, deduciéndose de- dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
raz.ón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. y previa deliberapión del Consejo de
Minist.ros en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove·
cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgente
ujecucíón la concentración parcelaria de la zona de Olaz·Subizll
<Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la parte del
término municipal de Cendea de Galar, correspondiente al térmi
no concejil del mismo nombre, delimitada de la siguiente forma:
Norte, Concejos de Subiza y Beriain <Cendaa de Galar); Sur,
términos municipales de Biurrun·Olcoz y Tiebas; Este, término
municipal de Tiebas, y Oeste, término municipal de Biurrun·
Olcoz y Concejo de Subiza. Dicho perimetro quedará en definitiva
modificado en los .casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez. de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrol1o Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos el
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración· parcelaría y lal'¡ obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada l..ey de Concentración Parcelaria, con las modificacio·
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-QuedalIl derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución, de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos ;~Etenta y dos_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCiA·BAXTER

DECRETO 1243/l972, de 27 de abril, por el que se
eleclara de utilidad pública la con-:€ntra('ión parce
laria de le zona de Ta,jonar (Nav¡),tra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Taionar (Navarra), puesíos de mani
fiesto por los agricultores de la. misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea~

lización por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agra
rio de un estudio sobre las circunstancias' y posibilidades técnicas
que concurren en la cHada zona, deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se est.ablece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberació11 del Consejo de
Ministros en su reuniÓn del día veintiuno de abril de mil nove·
cientos setenta y dos,

DISPONGO,
I

Articulo primero.~Sedeclara de utilidad pública y de urgente
,,)jecur::<'m l conCl"ntración parcelaria de la zona de Tajonar {Na
ntiT~¡}, cuyo perimetro será en principio el de la parte del tér~

mino municipal de Aranguren, correspondiente al término conce-

¡,ca ,


